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P a r t e a f i c U I 
monvoi m ronswn H muimos 

S n Majestad el Rey Don A l f on 
so XTTT (q. D . g ), ; u Majestad la 
fteina T^ofíi V i c t o r i a Eugenia, y 
8 S . A A . R R . el Príncipe do Asturias 
3 Infantes, eoutinúan sin novedad en 
4u importante soled. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de l a Augus ta Pea l F a 
m i l i a . 

Sobiejiro Civil 

Jefatura de Obras pnblicas. 
Fomento.—Expropiaciones 

Declarada l a necesidad de l a ocu
pación do los terrenos que han de ex
propiarse en en el término munioipal 
de Vullaverde, para l a ojecuoión por 
ia Componía de les Ferrocarr i l es de 
Madr id a Zaragoza y a Al icante , de 
las ebras de construcción do un ra
mal de unión, entre l a estación de 
clasificación de M a d r i d y le estación 
de Val lecas, ambas de l a expresada 
Compañía, según acuerdo publicado 
an el B O L E T Í N O F C I A L número doscien
tos setenta y seia, correspondiente a l 
día diez y nueve de noviembre últi
mo y habiendo de prooederso a l a fija
ción e medición de dichos tórrenos, 
*e avisa por el presento anuncio a los 
propietarios interesados que expresa 
la relación inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L del día cuatro de septiembre do 
mil novecientos diez y nueve, para 
qne, en-el termino de ocho días, com
parezcan ante l a Alcaldía de V i l laver -
de, pe r sí o por apoderado en forma, 
a fin de designar Per i to quo les re
presente, debiendo advert i r que di
cho Per i to ha do tener las condicio
nas exigidas en el artículo veint iuno 
'le la vigente L e y de expropiación 
forzosa y en el tre inta y dos de su 
Reglamento y quo no reuniondo di
chas condiciones o no haciendo la de
signación en el término sañalado, se 
entenderá que se conforma con ol P e -

S 

r i to que ha de representar a l a en
t idad expropiante. 

M a d r i d , trece de febrero le m i l no
vecientos veinte. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba 

(Núm. 368) ( A . - 1 2 9 ) 

Ciputecióii ProYincifil 
J ) B M A D R I D 

Subasta de más de 25000 pesetas—Im
porte anual de este servicio, 69. i44 

pesetas. 

A N U N C I O 

L a Diputación prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de enero de 1920, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 22 de marzo a. las on
ce de la mañana, en el Palac io do esta 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, el suminis tro de carbón de 
cok pon destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, durante 
el aüo económico 1920-21, y cayo i m 
porte se calcula en pesetas 69.144, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1. * E l contrat ista se obl iga a su
min is t rar al carbón da cok sin l im i ta 
ción alguna de cant idad, obligándose 
al cumpl imiento del caso 12 del a r -
tíoulo 3 . a de l a vigente Instrucción de 
24 de enero de 1905. 

2. " También se obl iga a conducir 
y entregar por su ementa y riesgo a 
los Establecimientos orovinciales de 
Beneficencia los pedidos que se for-
mnl* n por los señores Directores de 
los mismos. 

3. a E l carbón do cok será fabrica 
do en Astur ias , de ('>.800 calorías en 
adelante (procedimiento Bercher), de 
quince a veinte por ciento de cenizas, 
part ido y del tamaño l lamado de ga
lleta, y conducido en envases de es
parto bien acondicionado. 

4. * S i no reuniese el carbón de cok 
las condiciones prevenidas a juicio do 
la Dirección del Establec imiento, el i 
contratista presentará otro que las t 

reúna, en el plazo qif 3 aquélla le se
ñale, y , caso de no hacerlo, se ad 
quirirá por cuenta de su fianza en 
cantidad igual a la deseohada, obl i 
gando a reponer aquélla en el plazo 
de diez días, a contar d°sde e! s iguien
te al en que se adquiera el género. 

5. ' E l preoio de cada tonelada de 
carbón será el que quede fijado en el 
rem»te. 

6. " No se admitirá proposición al 
guna qu« exceda de 129 pesetas l a to
nelada n i fraceción infer ior a un cén
timo de pénete. 

7. a E 1 import* del suminis t ro se 
abonará a! contratista por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de 
fondos pn vir;oiales. 

8 * E l artículo se entregará preci
samente en el local del respectivo Es
tablecimiento destinado al efeoto, y 
si el Hospic io fuera trasladado a A r B n 

juez, e l eontratista vendrá obligado a 
hscer allí el suministro , corriendo a 
cargo del mismo todos los gastos de 
conducción hasta el Establec imiento 
y el p a g o de los arbitrios e impuestos 
a que parí su introducción estuviere 
sujeto e! género. 

9. a E l contratista vendrá ob l i g ido 
a entregar, en la Secretaría de esta 
Diputación, sois copias simples de este 
contrato. 

10. Pa ra la celebración de esta s u 
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 del Pea l decreto da 31 de 
6'ioro de 1905, se observarán las reglas 
siguientes: 

1 .* E l plazo eu que podran pre
sentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá-
rraf» primero del art. 5." debe toda 
subasta anunciarse con treinta días, 
cuando menos, de ant, Inción, será des
de el día siguiente al on que se p u b l i 
que el nnuncioenel P O L E T I N Opic iALde 
la provincia respect ivahastaelanterior 
la en que haya de celebrarse la l ic i ta
ción, en aquellas que, con arréalo a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado art. 5.°, sólo han de anan-
ciarseendieno B O L E T Í N O F I C I A L ; y des le 
el día siguiente al en que se publ ique 
el anuncio en la Gacela de Madrid has
ta el reterido día anterior ol en que 
haya do celebrarse la licitación, en 
aquellas < tras en que, además do en el 
B O L K T Í N O F I C I A L ha I: de insertarse tam
bién en la Gaceta de Madrid, con í-ujo 
oión á lo dispuesto en el citado párrafo 
segundo del art. 5.° do osta ins t iuc -
ción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarlo los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al efecto la Corp» ración contra 
tente, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el oaso de doble y eu-
multánoH subasta, las que designe 
además la Dirección general de ad 
ministración p " ra los pliegos que se 

depositen en dicho Centro d i rec t i vo . 
2. a A todo pliego de proposición de

berá acompañar, p i r separado, el res
guardo íeintegrado con el t imbro pro
v inc ia l correspondiente quo acredite la 
constitución dol depósito prov is iona l 
prevenido para tomar parte en la s u 
basta, siendo rechazado,"eu e l neto de 
la entrega, todo pliego cuyo resguardo 

í respectivo no se ajuste á lo pieceptua-

I do en el último párrafo del a r t . 12 de 
esta ¡nstrnoción. 

3. a Los referidos pliegos do proposi-
.; ción deberán entregarse, bajo sobre 
i cerrado, a sat.sf :cc;ón del presentador, 
; a enyo efecto pod? á I H C I ar, precintar ó 
' adoptar cuantas medidos de seguridad 
I estime necesarias á su derecho, ¿n to-
' dos y cada uno de los sobres en quo 
: encierre su pioposición, y eu el anver

so del que contenga y encierre todos 
í los demás, deberá hullarse escrito y fir-
I mado por t i licitador, lo siguiente: 

«Pii-posición para optar a l a subasta 
de. . . (y á continuación el objeto de l a 
misma.) 

E n el i*0verso, y cruzando las lincee 
del cierre se hará constar por el presen-

. tador y por el tcHcionario que reciba 
el pl iego, bajo Ja f i rma de a inb is , que 

¡ el pliego se entroga intacto, ó ¡as c i r -
I constancias que para su garantís j u z 

gue oonvoniente cada una de las dos 
citadas personalidades consignar, p u -

! diendo ambas, además, hacor concurr i r 
j al acto de la entrega y recepción del 
i piiego los testigos que tengan por con-
! venionte. 

Como quiera qne de l a o itreaja y re-
¡ cepoióu del pliego ha de extenderse 
! necesariamente el oportuno recib », que 
i por lo que en él ha de consignarse, 

tendrá el carácter de certificación, el 
presentador, en el »:cto de l n entrega 
del pliego j del resguardo de! depósi
to provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, oon arre 
glo a la ley déoste impaefcto, haya de 
colocarse en el mencionado recibo cer
tificación. S i el presentador no fac i l i 
tase e l referido timbre, no «o admitrá 
en modo a'guno ei pl iego. 

4." E n la Secoión correspondiente 
de la Dirección general de A d m i n i s 
tración y en la oficina que al efecto 
designe! l^s Corporaciones p rovmc ia -
y municipales, 8 " llevará ut. l ibro de 
registro espedid para el do 1- s p l i eg s 
do proposición oue, con arreglo a las 
reglan anteriores puedan presontarse, 
haciéndose Ooottef en el asiento el día 
y la hora de la entrega, el número ffs 
solí ;s de lacre qu« contenga, con ex
presión dol col.>r de los mis os, y el 



nombre y domici l io del presentador, a 
cayo efecto exhibirá sa cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse ade
más todas aquellas c ircunstancias que 
el presentador ex i ja o el funcionario 
que efectúe la recepción crea conve
niente para la mejor identificación y 
segundad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalaiá el pl iego con el número de 
orden que le corresponda; respecto a 
los presentados para l a subasta a 
que so re fera , y so entregará del mis
mo y del resguardo del depósito pro
vis ional al interesado, aunque éste no 
lo pidiere, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de l a reg la 3." 
E n dicho recibo deberán hacerse cons
tar cuantas circunstancias const i tuyan 
el asiento verificado en el l i b ro de 
registre', con expresión siempre del 
número de orden que h a y a correspon
dido al pliego, respecto a los presenta
dos para la subasta de que se trate en 
las oficinas en que se ofectúe la en
trega. 

Los expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe ó e l 
empleado q u * haga, sus veces, de l a ofi-
oina de- ignada al efecto p a r a la recep
ción de los pliegos, y en l a Dirección 
general de Administración por el Jefe 
ó el e m u l a d ) quo le sust i tuya d^l 
Negociad > en qu-1 radiquou los asuntos 
de subastas. 

5. a U n a vez entregado y admit ido 
el pl iego, no po Irá retirarse; pero po
drá presentar varios e l mismo l ioitador, 
dentro del pla¿o y con arreglo á las 
condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provis io
na l . 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Direc 
ción general de Administración, seián 
conservados, en unión de sus resguar
dos de depósito provis ional , por el Jefe 
de la Sección o n espondionte de dicho 
Centro direct ivo, en la Caja de valores 
que ai efecto deberá ex is t i r en el des
pacho que ocupe en la expresada D i rec 
ción gene?al, y los que so presenten 
ante la Corporación contratante, ya 
sea esta p r rv inc ia l ó munic ipa l , serán 
conservados en la Caja respectiva, ba
jo i a responsabil idad del o de los fun
cionarios encargados por las ¡eyes 
-Provincial y Mun ic ipa l de l a custodia 
de les f Midos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe d e la oficina á que se refiero el 
últ'mo párrafo de la regla 4 . * «le este 
artículo ei ; ecibo del p l i e g o y resguar
do presentados, el exprés-ado funcio
nar io exhibirá á la persona ó personas 
ba ; o cuya custodia ha de conservarse 
el p l i eg , el l ibro do registro de éstos, 
haciendo 1 es á lu vez entrega del de 
pro} obició'i, presenta lo con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
vis ional ; y dichas personalidades, des
pués de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 
exprés-do en el asiento respectivo del 
l ib ro d e registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en 
dicho l ibro , al pío del mencionado 
asiento, e l opoituno recibí, en la s i -
guient forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere este 
asiento . 

7." Desde el momento en que ter
mine 1 plazo de - o r a s e n tac ón de pl ie-
g " 8 pata cualquier subasta de las a que 
se refiera este a'tícn'o, se librará a 
quien lu sol ic i te , p »r el Jefo de la ofi 
ciña correspondiente que det rmina el 
último párrafo do l a regla 1.*, ce i t i f i 
cación de! número de pliegos presen
tados, coo expretiión de sus números 
de oí don, fechas de su presentación, 
nombro do los Imitadores y demás cir-
cunstarcias, firmas y contraseñas que 

reúnan y contengan los referidos pite" 
gos- i 

Para que pueda expedirse la cert i 
ficación aludida será necesario que el .' 
peticionario l a sol ic ite Jurante las 
horas hábiles de ofioina en el Centro I 
del cual se interese, y que a l hacerlo ] 
presente además l a correspondiente i 
póliza o t imbre con arreglo a la ley de j 
este impuesto, s in cuyo requisito no 
podrá ser l ibrada en modo alguno la 
expresada certificación. 

E n el c .so de demora en l a expedí- J 
ción de esta certificación, o cuando j 
cualquier personalidad lo crea conve- | 
niente, podrá requerir Notar io públi- j 
co que dé fo d e los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la cer
tificación a que se r e f i e r e esta regla, 
a cuyo efecto, resguardos, pl iegos de I 
proposición presentados para l a subas- j 
ta y l ibro de registro de satos, serán \ 
exhibidos al Notar io . 

8. a L legado e l día y hora señala- S 
dos para la subasta, se constituirá l a , 
Mesa, dándose pr inc ip io al acto por l a j 
lectura del anuncio de aqnélla y del j 
presente artículo. Terminada dicha ¡ 
lectura, el Presidente exhibirá al No- j 
tario autorizante del acto todos los j 
pliegos preséntalos, eu unión de s u s j 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funcional io a que se r e f i e r e el 
Último párrafo de le regla 4. a, y visada \ 
por aquél o aquellos bajo cuya c o s t o -
dia h y a n s i io conservados, compren- j 
siva de los pliegos presentad s y ¡ 
resguardos que les acompañen, fecha ! 

d e la presentación y número asignado ¡ 
a cada uno, así como del nombre d e i 
los licitadores y d e ouantos datos y 
circunstancias consten en e l asiento 
para la debida identificación de cada 
pl iego 

A seguida e l presidente invitará a 
los concurrentes al acto a que efectúen • 
s i lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento do los pliegos, compul- j 
sándolos en s u oaso con lo que resulte 
d e los respectivos asientos del l ibro , 
de registro d e Jos mismos, consignan-
doaa en el acta las protestas ú obser I 
vaciones q u " se formulen y lo esoi da
do respecto a las mismas por e l 
Presidente, o que, efectuado e l expre
sado requerimiento no se formuló 
protesta ni observación a lguna. 

Hecho e l anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dulas y protestas que se formulen, e l 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a la apertnra de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el pr imero, no se admitirá 
protesta n. observación de ningún 
género n i dará explicación alguna 
que interrumpa oí acto. 

Llegado este caso, el referido Pres i 
dente procederá a l a apertnra, por 
orden correlat ivo de numeración, de 
los pliegos presentad» s, dando lectura 
en alta voz a la proposición en ellos 
C o n t e n i d a . 

9. a Terminada la lectura do cada 
proposición, el Presidente declarará 
d e s e c h a d a s las q u e no se ajusten al 
mode'o, siempre q u e l a s diferencias 
puedan producir, a su ju i c i o , duda 
racional Bobre la persona del l ic i tador, 
sobre el precio o sobre e l compromiso 
que c ni raiga, sin que en el caso de 
existí' - esa duda, deba ad'nit irso la 
proposición, aunque e l l ic i tador mani
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta sujec-
ción al modelo. 

10. Verif icada l a lectura de todos 
los p l i e g o s presentados, e l Presidente 
adjudicará provis ionalmente el rema
to al autor de la proposición más ven
tajosa entro las admitidas, pero hacien
do constar, s i la subasta fuese doble 
y simultáneo, que la referida adjudi

cación prov is ional l a efectúa s in per
ju i c i o del resultado qne ofrezca l a 
doble subasta que simultáneamente se 
verif ica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provis io

na l , ol rematante exhibirá su cédula 
perso al a l Notario ó Secretario auto
rizante del acto, y so unirán a l ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las quo hubie
sen sido desechadas, sin más escención 
que las correspondientes á los l i c i t a 
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales, por sí o por medio de sus 
representantes, podrán recogerlos on 
ol neto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a todo derecho a l a 
adjudicación def i ' t iva del remate. 

No obtante, el Presidente podrá en 
tregar al Nota i io autorizante del acto; 
para su custodia el resguardo o res
guardos de depósito provis ional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota 
rio á los interesados sin orden prev ia 
do l a Dirección general de Adminis
tración, si la subas'a fuese l a celebrada 
ante dicho Centro direct ivo, o del Pre 
sidente de la Corporación prov inc ia l o 
munic ipa l , segiín sea una u otra ante 
quién se haya celebrado la subasta de 
referencia 

18. L a decimotercera del art. 17. 
!4 . L a decimocuarta dei mismo ar-

tícu'o 17. 
15. S¡ en ol mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen iguai 
mente ventajosas las pr (posiciones de 
los dos rematantes provinciales, tendrá 
los derecho de preferencia el autor de 
l a proposición presentada ante las auto
ridades a que se refiere et ar t . 6.° E n 
su consecuencia, l a Corporación con
tratante, al tener conocimiento del re
sultado de la subasta celebrada ante 
la Dirección general de Admin i s t r a 
ción por el testimonio notarial o acta 
administrat iva a que se refiere l a re
gla anterior, procederá a hacer desde 
luego la adjudicación provisional . 

11. L a fia iza provis ional para to
mar parte en esta subasta impor ta 
3.45^20 pesetas. 

12. Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provisio
nales se admitirán durante las horas 
de diez a una y de diez a doce, en e l 
Negociad-i de subastas y en Ja Deposi
taría de fondos provinciales respecti
vamente, todos los días hábiles, hasta 

j el anterior al de la subasta. 
I 3. Luego que recaiga en el renia-

| te la aprobación definit iva, y antes del 
j otorgamiento de la escr i tura, se re

querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta Cor-
porac ón, el 10 por 100 del total i m 
porte de un año del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en l a forma 
expresad* p«ra l a prov is ional , debien
do, caso de const i tuir la en t i lulos de 
la Deuda del Estado, reponer al depó
sito si la baja de los valores llegase a 
un 5 por 1ÜU durante el t iempo de su 
contrato. 

14. E l depósito o fianza a que se 
refiere Ja anterior condición, así como 
el de carácter provis ional , tiene por 
objeto responder de todos los duños 
y perjuicios que pueda ocasionar e l 
contratista faltando al cumpl imiento 
del pliego de condiciones. 

15. Podrán concurr ir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a conta del l ic i tador por ol 

Letrado de esta Corporación D . José 
María de Olózaga 

16. No se admitirán proposiciones 
quo presenten menores de edad no ha
bil i tados competentemente, n i las ds 
los que se hal len incapacitados l e ga l 
mente. 

17. E l contrato ha de ser a r iesgo 
y ventara, sin qne tenga derecho el 
contratista a reclamar aurrento de pre 
ció n i indemnización por ningún mo t i 
vo, renunciando todo tuero y p r i v i l e 
gio para hacerlo por man vía que l a 
conter cinsa. 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes al en que se le comunique la 
aprobación d< finitiva del remate, debe
rá otorgar al contratista la correspon
diente escr i tura. 

19. S i el rematante no prestase )a 
| fia osa definitiva en cualquiera de las 

formas en que sea a"Imisibb , o no con
curriese al otorgamiento de la escr i tu
ra y formalización del contrato, o r.o 
l lenase las condiciones que sean prec i 
sas p i r a el 'o dentro de 'os plazos seña
lados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por cans^ justi f icada, y 
que en ningún caso excederá da cinco 
día?, se ter drá por rfseindido el con
trato a perjuicio del mi&mo rematante 
Los efectos de esta declaración ferán: 

Pr imero . E ; pago de todos les gas
to- quo hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que so c-lebre 'nuevo re
mate bajo iguales c ndiciones que ol 
pr imero, pagando el pr imer rematante 
l a diferencia entre el primero y e l se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cunrto . Que en el aso de no pre
sentarse l icitadores y h^bor de hacerse 
la obra o servicio por administración, 
sea de cuenta del primer rematante e l 
perjuicio que de esto resulte, el cua l 
se regulará y fijará en expediente en 
qne aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efe-
tivas, en pr imer lugar, de la fianza 
prov is ional o de la definitiva quo tu 
viese prestada el rematante, qu« le se
rá aJ efecto retenida, y s i no fuese su 
ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrat ivamente y por l a vía 
de apremio . 

S i hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. -

20. Las faltas que cometan Jos 
contratistas en el cnmplimier.to de l 

, c ntrato, s rán castigadas: 1.*, aperci 
i b imiento; 2. a , multa de cinco a m i l pe 
• setas; 3 . a , mul ta de ciento a dos ni i i. 
¡ pesetas y después la rescisiór, enten-
! diéndose que no so trata de una g ra -
; dación de penas, sino que se ap l i ca -
| rán según Ja gravedad de la fa l ta , 
; apreciada discrecionalmente por l a 
1 Corporación, y que después de la i m 

posición de 'a segunda multa , l a Cor 
pornción podrá rescindir si lo est ima 
oportuno o imponer nueva multa den
tro de esta segunda escala, deciento a 

' dos m i l pesetas. L a rescisi n tendrá 
lugar en la forma que l a condición 19 

: determina. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, e s c r i 
tura , copias, papel , inserción de anun
cios er. Ies periódicos oficiales, d o r e 

i chos reales, contribución industr ia l y 
i todos loa demás impuestos estableci

dos o que se establecieren en lo suce-
; sivo aplicables a este contrato. 

Tanscurr ido el plu/o qne sefli Ja el 
art. 29 del Rael decreto e lastro ción 
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905de 2| de enero de 1, no se presen
tó reclamación. 

Madr id , 21 de enero de 1920. 
E l Of ic ia l del Negociado, 

Conrado Moro 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que hab i ta en.., cal le de.., 
num .., enterado del anuncio publ icado 
en el Bo lXTiM O F I C I A L de la prov inc ia 
sacando a pública subasta la Diputa
ción prov inc ia l de Madr i d el s u m i 
nistro de c arbón de cok que se cal
cu la necesario hasta 31 de marzo de 
1921 para el consumo en los Esta 
blecimientos provinciales de Benefi 
cencía, se compromete a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, y precio 
de..., (expresado en letra) la tonela
da, o con la rebaja del tanto por 
ciento. 

(Foch i y firma del proponente). 
C mforme: 

E i P r siderite, 
Simón Nudez de Maturana. 

E l D i p u a d o Secretario, 
Justo Sarabia. 

(E - 1 1 6 ) . 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero u l t i 
mé, coi tratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 24 de marzo, a las 
once de a manan" , en el Palac io de 
la Corporación, calle de Fomento , nú
mero ¿, bajo la presidencia del Exce
lentísimo ^ r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia o Diputado de la Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia do otro Diputaao qu~ de
signe la Corporación, el suministro de 
lentejas que se considera necesario 
para los Establecimientos prov inc ia
les de Beneficencia hasta 31 de marzo 
de 1921, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en l a 
Secretaría de l a Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diea a doce de l a 
mañana, los <dí->s no festivos anterio
res al de la subasta. 

E l precio o tipo del ki logramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de 90 céntimos el k i logramo n i frac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

E l suministro ae abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del l ic i tador y el resguardo de l a fian
za prov is ional , que acredite haber 
consignado ea la C^ j * general de De
pósitos o en l a de fondos provinciales 
por valor de 164' ?5 pesetas, en metá
lico, o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verif i
que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de crédi
to representativo de deuda de ' a ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nomina l , y en créditos 
reconocidos y l iquidados por la mis
ma, siempro que éstos estén consigna
dos en sns respecti res presupuestos, 
aprobé dos. y sea dicho acreedor el 
que haya de const i tuir la t a n z a eome 
postor o rematante de este servioio; 
como def init iva y en igual forma, el 
contratista cnstituirá el 10 por 100 
del total importe objete del contrato, 
a responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en i a Caja de la Corpora
ción, sóie se admitirán hasta una ho
ra antes de celebrarse l a subasta y los 
en efectos públicos, hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo siguiente: cProposición para optar 

a lu subasta dt> ... (y a continuación el 
objeto de l a misma), se entregarán a l 
S r . Presidente del acto, durante el 
p laza de media hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon 
diente para el lo, declarado bastante r 
costa del l ic i tador p r r el Letrado de 
esta Corporaoión D. Jesé María Oló
zaga ^ 

Serán de cuenta del contrat ista to 
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos e 
que se establecieien en lo sucesivo, 
apl icables a este contrato. 

T ranscurr ido el plazo que señala 
el art . 29 de 1 Rea l decreto ^ Instruft.-
ción de 24 de abri l de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madr i d , 21 de enero de 1920. — E l 
Ofic ial del Negociado, Conrado More. 

Modelo de proposición. 

D e n N . N . , que habita en calle 
de núm. enterado del anuncio 
publ icado en el B O L K T I N O F C I A L de la 

. prov inc ia sacando a pública suba»ta la 
| Diputación prov inc ia l de Madr id el 

suminis tro de lentejas quo se calcula 
necesario hasta 31 de marzo de 1921 
para el consumo en los Kstablecimien-

j tos provincia les de Beneficencia, se 
| compromete a suministrar dicho ar 
• tícule con estr icta sujeción al pliego 

de condiciones, a l precie de ... (expra 
sado en letra), el ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Presidente. Simón 

; Núñez Maturana.— E l Diputado Se 
¡ oretario, J u s t o Sarabia. 

( E . - 8 4 ) 
*-~>&~* 

Í
L a Diputación prov inc ia l ha acor

dado, en sesión de 21 de enero, con 
, tratar en públiea subasta, que tendrá 

efecto el día 24 de marzo a las once de 
la mañana en el Pa lac io de la Corpo 
ración, ealle de Fomento , núm. 2, ba
jo l a presidencia del Exc jae . Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia o D i p u 
tado de la Comisión prov iuc ia i en 
quien delegue y eon asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suminis tro de manteca de 
cerdo que se oensidera necesario 
para los Establec imientos prov inc ia
les de Beneficencia, hasta 31 de mar
zo de 1921, cen arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez a rio 
ce de l a mañana, los días ne festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo del k i logramo será 
el que quede fijado en el remate, no 

! admitiéndose propasioión que exceda 
de cinco pesetas el k i logramo n i frae-

! ción inferior a un céntimo de peseta. 
E l suminis t ro se abonará por men

sualidades vencidas en la Depositaría 
j de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustada* al mn-
¡ délo, se extenderán en papel del sel lo 

12.°, acompañando la cédula personal 
¡ del l ic i tador y el resguardo de la fian-
; za prov is ional que acredite habe*¿ con-
j signado en la Caja general de Depósi 
¡ tos o en l a de fondos provinciales por 
; valor de 1.1.12'50 pesetas en metálico 
; o su equivalente en títulos de la Deu

da del Estado a l precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, 

j en Obligaciones provincia les o cual
quiera otro va lor o s ign^ de crédito 
representativo de deuda de la exclusi
va cuenta de esta Diputación, por to 
do su valor nomina l , y en créditos re
conocidos y l iquidados per la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos, apro 

bados, y sea dicho acreedor el que ha
y a de const i tu ir lu fianza como postor 
o rematante de este servicio; oomo de-
fiuiLivayen igual forma, el Contrat ista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto de! contrato, a responder 
de * n cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corpora 
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y ¡os 
en efectos públicos, hasta las doce de 
la mañsna dol día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
c u r a carpeta deberá hallarse escrito ¡ 
lo siguiente: «Imposición para optar 
a la subasta de. .. (y a continuación '• 

; el objeto de la misma), se entregarán i 
¡ a Sr . Pres i lente deH acto, durante el j 
j plazo de media hora. 

Podrán ci ncurr i r a esta subasta los j 
interesados por sí o representados por j 
otra persona, con el poder corre spon- j 
Cíente para e l lo , declarado bastante a 
costa del l ic i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María ole 
Olózaga. 

S^rán de cuenta del Contratista te-
dos los gastas del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos ; 
reales, contribución industr ia l y to-
dos los demás impuestos establecidos 
0 que sé establecieren en lo sucesivo ; 
aplicables a est« contrato 

Transcurr ido el plazo que señala el j 
arnc. i lo 2 9 del R e n l dece to e instruc- ! 
ción de 2 4 d e abri l d< 1 9 0 5 , ne se pre- j 

j sentó reclum» c¡ór> alguna. 
Madr id . 21 d - enero de 1 9 2 0 . — E l ; 

| oficial del Negociado.--Conrado Moro. 

Múdete de proposición. 

D . N . N . , que habita en.., calle de.. 
I núm..., enterado d e l anuncie pub l i - j 
| cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro- | 
| vincié sacando a pública subasta l a D i - • 
¡ putación prov inc ia l de Madr id el su- I 
¡ min is t ro de manteca de cerdo que 

se calcula necesario hasta 3 1 de mar
zo de 1 9 2 1 para el consumo en les 

i Establecimiento s provinciales de Be-
I A I 9 

t neficencia, se compromete a summis ¡ 
I trar dicho artículo con estricta suje- j 

ción al pliego d e condiciones, s i pre
cio de..., (expresado en letr^...), e l . . . 

(Facha y firma del proponente), j 
Conforme.— E l Presidente, Simón 

Ndfiea de Meturane. - E l Diputado 
Secretario, Jus to Sarabia. 

(F..-85.) 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 2 1 de enero último, 
contrataren pública subasta, que ten I 
drá efecto el día '24 de marzo, a las on- j 
céde la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, calle deFomento, núm. 2 , 
bajo la presidencia del Excn:o . seflor 
Gobernador c i v i l de la provincia e D i 
putado de la Comisión prov inc ia l en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que desígnela Corporación, 
el suministro de pimentón y sal que se 
considera necesario para los estableci
mientos provinciales d« Beneficencia, 
hasta 3 1 de marzo de 1 9 2 1 , con arre
glo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en ta Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de il.ez a doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subaste. 

E l precio o tipo del kilegranro será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de cinco pesetas cincuenta céntimas 
el k i l o de pimentón, y de diez cénti
mos de pene ta el de sa ' , ni frac
ción inferior a nn céntimo de peseta. 

E l suminis tro se abonará per men
sualidades vencidas en la Depositaría 

* de fond» a provinói les. 
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 

! 2 . * , acompañando la cédula personal 
de! l ic i tador y el resguardo do la fian
za provis ional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos o «n l a de fondos provinciales por 
va lor de 63058 pesetas en metálico e 
su equivalente en títulos de l a Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en qae lo verifique, en 
Obligaciones provinciales o cualquie
ra otro va lor o s igao de crédito repre 
sentativo de deuda de la exc lus iva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nomina l , y en créditos reconoci
dos y l iquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos, aproba
dos, y Rea rtieho acreeder el que haya 
de constituir la fianza como postor o 
rematant de este servicie; como defi
n i t i va y en igual forma, el contrat ista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder 
de sn cumpl imiento. 

Los depósitos en metálico qne se 
consignen en la Caja de Ja Corpo
ración, sóle se admitirán hasta una 
hora antes de celebrarse la subasta, 
y los en efectos públicos hasta las dece 
de la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá haüarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subastu de (y a continuación el ob
jeto do la misma), se entregarán al 
Sr . Presidente del acto, dursnte e l 
plaz» de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
cos'a del l ic i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . Jesé María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del Contrat is ta te-
des los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncies 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y todos 
los d^más impuestos estab'ecides o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrate. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 del Kea l decreto e Instruc
ción de 24 de abri l de 1905, no se pre
sentí reclamación a lguna. 

Madr id , 21 de enero de 1 9 ? 0 . — E l 
Oficial del Negociado, Conrado Mero . 

Modele de proposición 

D. N . N , , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterad* del anuncio publ ica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia sacando a pública subasta la 
Diputación prov inc ia l de M a d r i d el 
suministro de pimentón %j ss.1 qne se 
calcula necesario hasta 31 de marzo de 
1921 para el consumo en todos os 
Establecimientos provinciales de B e 
neficencia, se oompromete a sumin i s 
trar dicho artículo con e s r r i c a suje
ción al pliego de condiciones..., a l pre
cio de .., (expresado en letra. .), e l . . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme — E l Presidente. Simón 

Núflez de M a t u r a n a . — E l D iputado 
Secretario, Justo Sarabia . 

(E .—87) . 

PROVIDENCIAS JUDICIfttES 
Juzgados de pr imera instancia 

C H A M B E R I 

Don José Soler y Duron i , Juez de 
pr imera instancia del distr i to de 
Chamberí de esta Corte . 
Po r el presente edicto se anuncia 

l a muerte intestada de la Hi ja de la 
Car idad Sor B runa , An ton ia de Irisa-
r r i y Gareía. natural de Pamplona , 
hija de D. Máximo y de dofia Francia-



! oa, quo falleció en esta Corte on esta
do do soltera, el día diez de marzo 
de m i l neveoientoa cuatro, cuya 
herencia reclaman sus parientes oo-
lacterades de cuarto grado, D . M i gue l 
Frar,cisco Tab i r (Jarcia, dona Micaela 
Car l o ta A q u i l i n a Tahar y García y 
D . M igue l i r i s a r r i y Gaoro, oste últi
mo como sucesor de su padre D. Me-
litón L istt ir i y Huar te ; y se l l ama a 
los que se crean con igual o mejor 
dereoho para que comparezcan ante 
esto Juzgodo a reclamarlo dentro de 
tre inta días, a contar desde el siguien» 
te al en que el presente edicto apa-
rezoa inserto eu los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de esta prov inc ia do M a d r i d , 
y en el de la de Pamplona , aperc ib i 
dos que, de no verif icarlo en mencio
nado término, les parará el peí juicio 
consiguiente en derecho. 

Dado en Madr id , a diez y seis do 
febrero de mi l novecientos veinte. 

José Soler 
E l Secretario, 

Juan P . Pére-z 
( A . - 1 2 7 ) . 

L A T I N A 

E n v i r tu 1 de lo acordado por el se
ñor Juez de primer» instancia del dis
tr i to do la L a t i n a , de esta Corte, en 
lo? autos jecutivos promovidos por 
D . Andrés Guer ra y Salmón contra 
D . T más Pellejero J i jaeno, sobro pa
go de cant idad, se si»c<n a i a venta on 
pública subasta, por termino de echo 
días, y en la cantidad d * seiscientas 
seis pesetas, en que han sido tasados, 
un aparador, un tr inchero, una mesa 
comedor, otra de despacho, s i l las, s i 
llón, armario, apaiatos do luz , porcho-
ro y reloj, embargados en tales autos. 

Para cuyo remate se ha señalado ol 
día seis de marzo próximo, a las once 
do la mañana, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, advirtióudose qae 
para tomar parto en la subasta, de
berán 'os l icitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo de cicha su
ma, s in cuyo requisito n<> serán admi 
tidos; quo no se admitirá postura a l 
guna que no cubra las dos terceras 
partas del indicado tipo, y que taies 
muebles pueden verse en la casa del 
depositario D. Tomás Pellejero, callo 
do Valenc ia , número once, segando. 

Y para su publicación eo el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se firma 
el presente en Madr id , a diez y s^is de 
febrero de m i l novecientos veinte, 

V o B.° 
M igue l Eutrambaeaguas. 

E l Secretario, 
Francisoo do P . Rives . 

( A — 1 3 1 ) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de pr imera instancia 
del d i s t i i t o de l a Un ive rs idad , do esta 
Corte, en autos ejecutivos seguidos a 
instancia del Procurador Go r r i z en 
nombre de D . José Domenech V i d a l , | 
contra D J u a n y doña B i t a Muñoz j 
de la Fuente , D. Mar iano Or t i z Rosse 
y doña Inés de la Bast ida Rodríguez, 
her deros usufructúanos los dos pr i 
meros y nudo propietario los últimos, 
de la deudora doña Inés Ort i z Muñ>z, 
por la oantidad de cuatro m i l pesetas 
de capita l deun préstamo, ha acordado 
por providencia de dos de los corr ien
tes, poner on venta en pública subas
ta, que se celebrará doblo y simultá
neamente en este Juzgado y en el do 
Getafe el día diez y ocho do marzo 
próximw, a las once de su mañana, 
por pr imara vez y término de veinte 
días, la siguiente 

Finca urbana: 

Una casa si ta on l a v i l l a dé V^ldamo* 
ro y su callo de la Sa lud, nú» 

mero uno, antes nueve dol 
Cr is to , oen faohada pr inc ipa l 
que m i r a al Sal iente, o sos a l 
fronte, oon la calle de la Sa lud , 
por .donde tiene su puerta de 
entrada; mide ciento veintiséis 
pies le línea; al Mediodía o iz-
qu 'erda, l inda con la oalle de 
Pa r l a ; al Poniente o espalda, 
con casa do Julián Muñoz, y al 
Norte o derecha, eon casa oe 
D . Eduardo López, compren
diendo iodo elio una superficie 
p lana de seis m i l setecientos 
diez pies cuadrados. 

L a subasta se oelebrará bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 

Pr ime ra — E l precio por quo se sacan 
a subasta los expresados bienes 
es el de siete m i ! pesetas fijado 
en >a escritura de hipoteca. 

Segunda .—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras 
partes d e l a expresada suma. 

Teroera .—Par* tomar parte en la su 
basta dberán los licitadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o eu el esta 
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igua l , por lo me-
n s, al diez p >r cioato efectivo 
del va lor de los b ien 'S que sir
ve de tipo yara a subasta, s in 
cuyo requisito no serán admi t i 
dos. 

Cuarta. Quo los títu'os de propiedad 
do los bienes de que se trata 
©atarán de manifiesto en l a Se* 
c e t a r i a para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar 
parte en 1« subasta; previnién
dose a lemas que los l icitadores 
deberán conformarse con el lcs 
y que no tendrán dereeho a exi
g i r ningunos otros. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta prov inc ia , pango el 
presente en M a d r i d , a diez y ocho de 
febrero de mi l novecientos veinte. 

V.° B . 
E l Juez de pr imera instancia , 

José Manue l Puebla. 
E l Secretario, 

Es teban Unzueta . 
(D. -18). 

Heras Escudero (Lorenzo d e las), 
natura l de V i l l ana lbo (Zamora), do 
estado soltero, prolusión indust r ia l , 
de tre inta y tres años, hijo de Be r 
nardo y .Martina, domioi l iaao última
mente en la cal le de Fernando ol 
Católico, part icular , número dos, pro
cesado por astafa, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de la U n i ¡ 
ver.ñdad, Secretaría del S r . Unzueta , 
con el fin d e ser reducido a prisión. 

Madr id , 30 de enero de 1920. 
José Manuel Pueb la 

E l secretar io, 
Es teban Unzueta 

( B . - 1 3 0 ) . 

Ayuntamiento e Madrid 

Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar el sumi 
nistro de t i e i ra de brezo, necesaria a l 
Ramo de arbolado, parquea y jard i 
nes, hasta 3 ; de dioiembre de 1923, 
el Eomo. S r . A l ca l d e , por sa decrete 
de 14 del corr iente, so ha servido dis
poner so anuncio nueva licitación ba
jo las mismas condiciones a que hace 
referencia el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinoia del día 17 de enero último. 

Los correspondientes pliegos se ha

l lan do manifiesto en eata Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos Ies días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su eonsecaonnia, so oelebrará 
dicha nueva subasta el día 10 de mar
zo, a las doce en l a sala do rematas 
de la pr imera 0 * - a consistor ia l , baj > 
la presidencia del E x c m o . S r . A l c a l 
de o de quien al efecto delegue. 

L o que se auuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 18 do febrero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—123) 

i » 

Secreta ria. •- - Negociad o 4* 

A N U N C I O 
E n cumpl imiento a lo determinado 

en el art. 22 de ' a L ey de 18 de marzo 
de 1895, sobre mejora, saneamiento y 
reforma de las grandes poblaciones, y 
49 dei eglameuto para su ejecuoión, 
queda expuesto a l público per espaoio 
de treinta días en el Negociado 4.* 
(Ooras), do esta S;cretaría, el proyec
to de mejora y saneamiento de Ma 
d r i d en la zo«a determinada por las 
ealles de A ca'á, Sev i l l a , Carrera do 
San Jerónimo y Nicolás María R i v e 
ro, presentad.-, por el Arquitecto don 
B'-nito González del Va le, autorizado 
por Real orden del Min is ter io de l a 
Gobernación de 31 de Dic iembre de 
1918, p a n que durante dicho plazo, 
quo empezará a contarse desde l a fe
cha de ¡a inaeroión de este anuncio en 
l a Gaceta de Madrid, puedan presen
tarse las reclamaciones u observacio
nes que por escrito se formulen con
tra el expresado proyecto y elementos 
que lo f rmau . 

L o que so e.nuncia a l público para 
su c mocimiento. 

Madr id , 11 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

(Núm. 353). Franc isco Ruano 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Autor i zado ol Ayuntamien to de es
te Real S i t io para la enajenación el 
Matadero viejo, se auuncia su venta 
en pública subast*., que tsndrá lugar 
en este Rea l S i t io y en ia Sa la Consis
tor ia l , «1 día veinte de m a i z o , y hora 
de las doco de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr . A l e Id Í, asistido 
del Concejal D . Mar iano Pardo, sir
v iendo do tipo para la subasta l a can
t idad de veintisiete m¡l doscientas 
treinta y nuevo poso tas con sesenta y 
nueve céntimos cu q u * ha sido tasado 
el solar y los materiales de construc
ción por el Arqui tec to prov inc ia l ; e l 
p' iego de condiciones, plano y certif i
cación del registro, con los demás do 
cumentos que integran el expediente, 
estarán de manifiesto en l a Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días há
bi les, de diez de la mañana a dos de 
l a tarde, en ouya oficina deberán pre
sentarse las proposiciones a las horas 
indicadas, hasta las ¿oce del día ante
r ior a l do la subasta, eoo arreglo a l 
modelo quo a continuación se expresa, 
debiendo aoompañarse el resguardo 
do haberse constituido en la Deposita
ría de #to Menioipie la fianza, nn la 
forma que la instrucción de contrata
ción proviene, del eioeo por ciento del 
tipo do la subasta, o sea m i l trescien 
tas sesenta y una pesetas con noventa 
o ocho céntimos, d hiendo ingresar el 
precio de l a enajenación en los plazos 
y forma provenida por la Iustruceión 
de veinticuatro de enero de m i l nove
cientos c u c o . 

San Lorenzo dei Esco r i a l , diez y 
siete do febrero de m i l novecientos 
vointe. 

E l Secretario. 
Bernabé Pa lac io* y Gutiérrez. 

Modelo de proposición 

D o n vecino do enterado del 
pl iego de condiciones, que acepta, 
ofrece (la cantidad en letra), como 
precio de l a enajenación del solar que 
ocupa el Matadero viejo y lo eu él ed i 
ficado, qu»> s* detal la en l a tasación 
per ic ia l , quedando a disposición del 
Ayun tamien to las puertas de hierro 
de la entrada pr inc ipa l , las puertas de 
la nave pr inc ipa l , y todo lo que cons
t i tuyen bienes, muebles, tornos, etcé
tera, etc. 

(Focha y firma del proponente.) 
(A.—130.) 

A R R O Y O M O L I N O S 

L a subasta para el arrendamiento 
del arb i t r io munic ipa l de uso ob l i ga 
torio de pesas y meo'idas por todo el 
año eecnómioo de 1990 a 21, ge cele
brará en estas Casas Consistoriales el 
día 7 de marzo próximo, de once a do
ce de t u mañana, bajo o t ipo y cond i 
ciones del pliego que se ha l l a de ma 
nifiesto al público on la Secretaría del 
Ayun tam i en t o . 

S i en d icha subasta no hubiere pos
tores se celebrará una segunda, a l a 
misma l o r a , a lo3 diez días después. 

Ar rovomol inos , 9 de f e b r e r o 
de 19-0. 

E l A l ca lde , 
Benigno Martín. 

(Núm. 343) ( E . — 1 1 0 ; 

B A S C O DE E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 618.233, de pese
tas nominales 12.500 en 4 por ICO i n 
ter ior, expedido por esto Estab lec i 
miento en 19 do ju l i o de 1907, a fa
vor de D Joaquín García y Gar 
cía, se anuncia al público por terce
ra vez, para que, el que se erea 
con derecho a reclamar, lo verif ique 
dentro del plazo de dos meses a con
tar desde el día 23 de enero, fecha de 
l a pr imera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , s» gún determina 
el art . 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirt iendo que, trans
curr ido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se txpe ¡irá el correspondiente 
dupl icado de dicho resguardo, anu
lando el p r im i t i vo y quedando el Ban-
ce exento d » toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 15 do febrero de 1920. 
P., e l Vicesecretar io , 

J u l i o Pr ie to . 
(A.—126) 

M O N T E D E P I E D A D 

T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplieado de la l ibreta de 
imposición núm. 81.755, a nombre 
de doña Seied id Gaicía López, se 
anuncia será expedido, anulándose 
la l ibreta p r im i t i va , s i en ol plazo 
de quince días, desde esta inserción, 
no hay reclamación en contrar io . 

M a d r i d , 18 do febrero de 19 i0 . 
E l Jefe de la Gaje, 

Knrique Mar za l . 
( A - l v8V 

I TMPRWNTA PEO VINO A L — Fum+earrxL, 94 


